
      

ZEUSCA S.A. 

Guayaquil, agosto 13 de 2018 

  

Ingeniero Civil 

JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato poner en su conocimiento que la Junta 

General Inaugural de Accionistas de la Compañía ZEUSCA S. A., en 

Sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien designar a usted en el 

cargo de GERENTE GENERAL, por el período de CINCO AÑOS, y con las 

facultades y deberes que determina el Estatuto Social, conforme al 
cual le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones están señaladas en 
el Art. Décimo Sexto del Estatuto Social. 

ZEUSCA S. A., constituida por escritura pública celebrada ante la 

Notaria Dra. Martha Susana Viteri Thompson el 17 de Mayo de 2018, 
inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Agosto de 2018, emite el 

presente Nombramiento de GERENTE GENERAL a su favor, en esta 

fecha, para que como documento habilitante justifique su 

intervención por la Compañía. 

De usted, muy atentamente, 

ZEUSCA S. A. 
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ABRTEL, EXRIQUE ÁREE-EROVAR 
PRES DEJ DE LA JUNTA 

Guayaquil, Agosto 13 de 2018 

Yo, Ing. Civ. José Fernando Arce Suárez, acepto el cargo para el 
cual he sido 7 a 

ING. CIV! ARCE SUAREZ ; 

AB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisTrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTE ME mar ADJUNTA.   

 



hanno 

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NÚMERO DE REPERTORIO:42.130 
FECHA DE REPERTORIO:17/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 12:13 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ZEUSCA 
S.A, a favor de JOSE FERNANDO ARCE SUAREZ, de fojas 40.046 a 

40.049, Registro de Nombramientos número 11.286. 

ORDEN: 42130 
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RO MERCANTIL 

UBIERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
A DELEGADO 

Guayaquil, 21 de agosto de 2018 

REVISADO POR: As 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

son 
a Viteri Thompsia,. 

o en del Cantón Guayadl do arial 
Nota Vigsina 15 des artículo 18 deta Ley e so 
on as Que la totocopí preceden onginal 

vigo fojas, 25 AR Lal gocu AAN 
   

        

   
RIGESIM. 

uN CANTÓN GUAYAQUIL       

   

  

    

    

    

  
 


